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PARTE OFICIAL.

V S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

D I S C U R S O
- PRONUNCIADO POR S. M.

LA REINA GOBERNADORA
-   EN L A  SOLEM NE A PERTU RA

DE LAS CORTES ORDINARIAS
DE LA

NACION ESPAÑOLA
EL D IA  1.° DE SETIEMBRE DE 1839.

Sres. Senadores y Diputados: Siento la mas viva sa
tisfacción al presentarme en medio de vosotros, acompa
ñ ada  de mi excelsa Hija Doña Isabel n ,  prenda de unión 
y. .de ventura para ios españoles. Tengo la mas ciega con
fianza de que vuestra lealtad y esfuerzos afirm arán su T ro 
n o  <^ntr% toda clase d e  enemigos.

- Me complázco en anunciados que nuestras relaciones 
con las¿Potencias amigas, signatarias del tratado de la Cuá
d ru p le  A lianza, se encuentran  en el estado mas satisfac
torio. Mis augustos aliados me dan cada dia nuevas p rue
bas del decidido interés que los anima p o r  la justa causa 
que defendemos. U niendo  sus auxilios en las costas de am 
bos mares nuestras poderosas y fieles aliadas la Francia y 
la G ran  B re taña ,  adquieren  nuevos y merecidos títulos á 
la g ra t i tud  nacional.

Las demas naciones que han  reconocido los derechos 
indisputables de ¡ni excelsa H ija , siguen dándom e p ru e 
bas ciertas de inalterable amistad.

, Las que hasta ahora han  suspendido este reconocimien
to ,  m iran  sin hostilidad el curso de nuestra lu c h a ,  y te
n iendo  Yo motivos para creer a sus Gobiernos mejor in 
formados sobre la legitimidad de nuestra causa y los de
rechos inconcusos de mi excelsa H ija, miro mas próximo 
el fausto dia en  que se complete el triunfo de la razón y 
de la justicia.

Con gusto os anuncio  el restablecimiento de nuestras 
antiguas relaciones con la Confederación Helvética, cerca 
de la cual razones de conveniencia política me h an  deci
d ido  á nom brar  un agente diplomático.

Vatíse adelantando nuestras relaciones políticas y co
merciales eon  los diversos Estados Americanos. Está n om 
brado  el agente diplomático que ha de representar á mi 
augusta Hija cerca de la República de Méjico. Con otros 
Estados de aquel continente a quienes se lian abierto ya 
los puertos españoles, hay pendientes negociaciones que 
me lisonjeo no ta rd a rán  en tener un  té rm ino  recíproca
m ente satisfactorio, y por consecuencia sin m engua del 
decoro , ni de los intereses de la España.

H abiendo espirado el térm ino de nuestras estipulacio
nes comerciales con la T u rq u ía ,  he  autorizado al rep re 
sentante de mi excelsa Hija cerca de la Sublime Puerta 
para renovarlos  del modo mas digno y conforme a los in 
tereses nacionales.

Consideraciones de igual naturaleza me han  decidido 
¿ re t i ra r  nuestros agentes tolerados en Genova y en Niza, 
ten iendo motivos sin embargo para esperar que este asun
to pueda téraliñarse de un modo ventajoso para el comer
cio y decoro nacional.

En  el in terior se ha conservado constantemente el o r
den público ; y si por uu momento pudo ser alterado en 
una capital de provincia, la ley, aplicada inmediatamente, 
recobró su lugar.

Po r  motivos inherentes al estado de la nación , varias 
provincias se hallaban sometidas a un régimen excepcio
nal. Aquellas e t iq u e  lo han perm itido las circunstancias, 
han en trado nuevamente en el régim en com ún , y tengo 

i t e  satisfacción de anunciaros qué a mi solicitud han res-'

pondido hasta ahora  con testimonios de lealtad y de cor
dura.

La Milicia nacional, destinada esencialmente á conser
var el o rden  público , ha Añadido a este importante servi
cio el extraordinario  de guerra  cuando la ocasión lo ha 
exigido, y émula del valiente ejército, merece como él la 
gratitud y reconocimiento de los pueblos.

La mano creadora de la administración , detenida á ca
da paso por los estragos de la guerra , si bien no ha podi
do fomentar cuanto mi solicitud hubiera  deseado, la agri
cu ltu ra ,  la industria y el comercio, no solo ha conserva
do , sino que ha hecho mas extensas las comunicaciones, 
activando con em peño las obras de caminos comenzados, 
y auxiliando las empresas de otros nuevos.

La instrucción pública , base de la moral y de la civi
lización, progresa cuanto es dado en medio de las difíciles 
fcircunstaucias de la nación, habiéndose establecido algu
nos institutos de provincia, no pocas escuelas primarias y 
la no rm al de esta c o r t e , bajo las mas lisonjeras , espe
ranzas.

La guerra se encuentra  en el mejor estado. El enemi
go , dividido entre s í , y reducido a sus naturales a tr inche
ramientos, ha perdido una gran  parte del territorio que 
por mucho tiempo habia dom inado, y del que sacaba en 
abundancia hombres y recursos.

Los ejércitos han recibido el aumento mas considera
ble en hom bres,  caballos y material de guerra , y tengo la 
complacencia de anunciaros se hallan  en aquel estado de 
brillantez y disciplina que asegura siempre la victoria.

El del Norte abriendo la presente campaña con las b r i
llantes operaciones sobre Ramales, G uardam ino  , O rduña  
y A m urr io ,  secundadas por otras no menos hábilm ente 
conducidas en Navarra , penetra  victorioso hasta el centro 
del páis efiémigo; y superadas con gloria TáV difíciles po
siciones de Viliareai, Urquiola y Arela, continúa sus acer
tados m ovim ien tos , á que debemos de esperar se sigan 
nuevos triunfos.

El del Centro acaba de abatir  jun to  á L ucena ,  y con 
nueva gloria en Tales, el orgullo de un caudillo feroz. Y 
si bien en Cataluña por circunstancias especiales ha pro» 
gresado menos la guerra ,  de esperar es que la constancia 
y disciplina de aquel ejército sean coronadas con nuevas 
victorias.

Las bandas rebeldes que infestaban otras provincias no 
han prosperado, ó han sido exterminadas , renaciendo por 
lo tanto la tranquilidad  y la confianza de los pueblos.

La quinta  y requisición de caballos aprobada por la 
ley de 10 de Enero  se han ejecutado rápida y t ranqu ila 
m en te ,  dando los mas felices resultados.

Esperando mas de la discordia y de la intriga, que de 
su valor ,  los enemigos del trono y de la causa constitucio
nal m aquinaron  la sublevación de nuestros presidios de 
Africa, habiéndose verificado la de Alhucemas y Melilla. 
Pero  en breve estos puntos interesantes fueron recupera
dos para la n a c ió n , a pesar de las escasas fuerzas con que 
fue dado contar para tamaña empresa, frustrándose al pro
pio tiempo por la lealtad y vigilancia de las autoridades 
los planes de rebelión que estuvieron á punto  de estallar 
en la importante  plaza de Ceuta.

La marina sennuestra en todas partes d igna de su an 
tiguo renom bre ,  tanto por su valor, como por su constan
cia y sufrimiento. En las costas de ambos mares ha pres
tado y presta los mas interesantes servicios, y ha hecho á 
los rebeldes presas considerables que han destruido en 
muy gran  parte los planes agigantados de Cabrera. A pe
sar de las urgencias del erario , han sido notablemente au
mentadas nuestras fuerzas navales de la Península ,  y me 
ocupo incesantemente en proporcionar todas las mejoras 
que sean posibles en este importante ramo.

Con este fin, y para que pueda tener efecto la ley 
que prohibe la compra de buques de construcción extran- 
g e ra , mi Gobierno os presentará un  proyecto de ley e n 
caminado a facilitar los medios de construcción nacio
na l ,  y al fomento y conservación de los m ontes ,  que por 
efecto de ía guerra civil se eucuentran  en un estado d e 
plorable.

El nuevo código mercantil se halla concluido tiempo 
hace. Mas como a su publicación deba preceder la de los 
códigos generales, por 1$ indispensable conexión que de
be haber entré  ellos , se presentará por ahora á vuestra 
aprobación un proyecto de ley encaminado a modificar al
gunas disposiciones del código actual de comercio.

Nuestras, posesiones de Ultramar disfrutan de la mas 
completa t ranquil idad ;  y tengo la satisfacción de deciros 
que su prosperidad va constantemente en aum ento , y que

cada dia recibo nuevos testimonios de amor y adhesión 
de aquellos pacíficos habitantes.

Proveyendo con maternal solicitud á su seguridad y 
defensa, y para la debida protección de sus costas y co 
m ercio, he dispuesto el aumento de sus fuerzas navales 
por medio de la construcción de vapores, y de las de t ie r
ra con la creación de algunos escuadrones y un reg im ien
to de infantería recientemente organizado en la Península 
con voluntarios de la última quinta.

Mi G obierno se ocupa ademas en reun ir  los datos y 
materiales necesarios para hacer en la legislación de aque
llos paises las mejoras y reformas que se crean condu
centes.

El estado de las rentas públicas es como lo perm ite  la 
prolongada duración de la guerra. Como casi era inevita
b le ,  el crédito nacional ha llegado a resentirse del mismo 
estado, si bien la buena fe nunca desmentida y los recu r 
sos inmensos de la nación son una garantía de que en b re 
ve mejorara;  y puedo aseguraros que los conatos constan- 
,tes de mi Gobierno se d irigen y dirig irán  á reanimarle, 
m ejorando, como es jus to , la condición de los acreedores 
nacionales y extrangeros, y desobstruyendo asi este ma
nantial seguro de riqueza. Solo de este modo podrían evi
tarse también los subsidios extraordinarios, (pie en otro 
caso hacen casi indispensables las atenciones inmensas de 
la guerra.

Conforme al art. 72 de la Constitución , se os presen
taran nuevamente para su examen y aprobación los p re
supuestos generales para el año  inmediato de 18 i 0.

La contribución extraordinaria  de guerra sigue co
brándose con la dificultad que es consiguiente ai estado 
de la nación; y si bien no lia sido hasta ahora un auxilio 
considerable para el tesoro, ha proporcionado a los pue
blos el medio de satisfacer sus cuotas con lo suministrado 
en especie para el ejército.

Terminados los recursos concedidos para el sosteni
miento del culto y clero en fin de Febrero  anterior , y no 
hallándose reunidas las Cortes, fue forzoso a mi Gobierno  
recu rr ir  á una anticipación á buena cuenta de lo que vo
ten las mismas para objetos tan sagrados, a reserva de so
meter esta medida á vuestra deliberación, como se verifi
cará ,  y vuestra prudencia apreciara las razones que hu
biese para tomarla. También tendréis que exam inar el pro
yecto de ley que se 03 presente para atender por completo 
en este año y ulteriores a esta obligación y demas que se 
expresan en el decreto de 1.° de Junio.

Están muy adelantados los trabajos sobre arreglo ge
neral de aranceles, y espero que á la mayor brevedad se 
os podrá presentar un  proyecto de ley sobre este asunto 
interesante.

Las circunstancias de la nación apenas son á propósito 
para discutir otras leyes que las que inmediatamente con
duzcan á la producción de recursos y á la pronta y feliz 
terminación de la guerra. Pero  no por eso es menos u r
gente la necesidad de poner en armonía los diversos ra
mos de la legislación con la Constitución del Estado, si 
esta ha de producir  los bienes de que es capaz. Reservan
do pues á vuestra prudencia el dar la preferencia debida 
para la discusión a los asuntos que lo merezcan por su 
importancia, mi Gobierno os presentara desde luego los 
códigos generales civil y crim inal :  el de procedimientos, 
y los proyectos de ley sobre responsabilidad é inamovili- 
dad de los jueces: arreglo general de escribanos y los nue
vos aranceles de tribunales.

También someterá a vuestra aprobación, y algunos de 
ellos con notables reformas, lus proyectos que quedaron  
pendientes en la anterior legislatura sobre ayuntamientos, 
diputaciones provinciales, beneficencia pública , el de se
gunda enseñanza, creación de un Consejo de Estado, y el 
de relaciones de los dos Cuerpos Colegisladores en tre  sí 
mismos y con el Gobierno.

En todas partes la perfección de la ley sobre libertad  
de imprenta ha sido objeto de constantes esfuerzos. De los 
mismos es digna la importante institución de la Milicia n a 
cional. Mi Gobierno os presentara dos proyectos de levso^ 
bre tan interesantes objetos.

Hallanse también concluidos, y para ser presentados 
desde luego, los proyectos de ley sobre mayorazgos y so
bre responsabilidad m inisterial;  y para publicarse por p r i 
mera vez la estadística jud ic ia l ,  bien que limitada por aho
ra á la parte criminal.

Se con tinúan ,  en fin, con actividad los trabajos sobre 
arreglo general del c lero, y á la mayor brevedad posible 
se os p resen taran  tam bién el proyecto de ley sobre este 
asunto y otros de no m enor importancia , hasta que consu-



madas asi las reformas á que está decidido mi Gobierno, 
los pueblos recojan ei íVuto de cinco años de guerra  y sa
crificio.3.

Señores Senadores y Diputados: La nación tiene fijas 
en vosotros sus esperanzas. Yo también lo espero todo de 
vuestra sensatez y patriotismo. Por lo que á Mi loca, á na
da me he rehusado de cuanto be creido podía contribuir 
al bien de los españoles. X nada me re l im aré  tampoco en 
adelante. Mi gloria se cifra en que mi nombre vaya irise • 
parablemetite unido a la felicidad de este pueblo heroico 
y generoso ; y feliz Yo, y felices vosotros, si por nuestros 
esfuerzos unirlos viésemos tan en breve , como lo ansia mi 
corazón, terminada la g u e r ra , consolidada la Constitución 
y afianzado el trono de mi Excelsa Hija la Reina Doña Isa
b e l  n,  bajo cuyo nombre se pe lea , y bajo el que ,  Yo lo 
espero con la mas segura confianza, se vencerá.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Viena 14 d e A gosto.

Las relaciones diplomáticas siguen muy animadas. Diaria
mente hay conferencias entre la ca»>ci Heiía de listado y los 
embajadores de Francia , Inglaterra. Fui ¡a y Prusi?. No cesan 
Jas com unica< iones entre < uretra capita l, Coustaotinopia , S»n 
Petersburgo , Lú-»dres y Paris; y .si bien 00 lian podido enten
derse aun las Potencias sobre la proposición que tiene por obje
to el designar á Vienac«>mo punto céntrico, para las delibe
raciones sobte la cuestión de Oriente, no han dejado de verifi
carse aquellas h*ce ya algún tiempo en el verdadero sentido 
de la palabra; y siendo cie«to que las Potencias están de acuer
do sobre el principio fundamental de una traosacion entre la 
Puerta otomana y Mchemet-Ah, y que este último ha acepta
do la intervención , ¿ hay derecho á esperar que no tardará en 
verificarse la pacificación de Oriente?

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres 22 d e  A gosto.

Leemos en el Sin  el siguiente extracto de un folleto del ca
pitón Slade , cuyo título es el Saltan y  M ehem et-A lí.

El mundo entero excepto la Rusia , ganaría si la Europa 
reconociese la monarquía ¿ r a le ;  esta existirá de un modo d 
otro H aun sin dicho reconocimiento; mas en este último caso, 
la Turquía y la Inglaterra gozarían menos ventajas. Ambos 
paises tienen un tnismo inteiés, pues su comereio recíproco solo 
puede aumentarse con la paí de la Turquía. Esta paz no será 
duradera hasta que esta última Potencia verifique su emanci
pación del protectorato ru>o , y para esto es indispensable que 
no exista el uias pequeño germen de discordia entre la Puerta 
y  la Siria.

No basta que Mehemet-Alí sea independiente de hecho, y 
que el Di van se halle dispuesto á satisfacer los deseos del bajá; 
es preciso que la Puerta no conserve el mas ligero vestigio de 
superioridad; d< be verificarse una completa separación de títu
lo y nombre, ó de lo contrario toda medida será incompleta. 
En tanto que la Puerta conserve alguna esperanza de poder re
conquistar el dominio de la Siria , existirán miras hostiles en 
el corazón del potentado árabe , y  siempre habrá un pretexto 
para la ejecución del tratado de un Unkiar-Skelessi. Este tiene 
por objeto el proteger á la Puerta contra el bajá de Egipto.

Quítese á Mehemet-Alí todo motivo de injuriar al Su l
tán ,  y cesa inmediatamente la necesidad de aquella protección. 
Mientras la Europa considere á Meheinet-Alí como vasallo, 
este será enemigo de la Turquía; uias si se le reconoce como 
Príncipe independiente, será desde luego aliado de aquella; y  
mas tarde el mas firme baluarte de Coustantinopla.

basta reflexionar un instante para conocer que el Gobierno 
musulmán de la S ir ia ,  cualquiera que sea, debe preferir el ver 
á los turcos en Constantinopla , mas bien que á los rusos; ¿ y  
por qué? porque la Rusia es ambiciosa , y desea su engrande
cimiento, al paso que la Turquía es moderada, y con frecuen
cia negligente.

El tratado de Uokiar Skelessi entre la Rusia y  la Turquía, 
Cu virtud de la cual los buques de guerra de todas las Poten
c ias, excepto los de ambas partes contratantes, son excluidos del 
E u x in o ,y  que asegura á la Rusia el título de protectora ex
clusiva de la Puerta , espira en Junio de 1844* Si antes de esta 
época la posición independiente de Mehemet-Alí no ha sido 
fijada por las Potencias europeas, el tratado será renovado- 
mas si al contrario, la Europa reconoce á Mehemet corno so
berano independiente, se quita todo pretexto á la renovación.

La influencia ascendente dé la Rusia en Constantinopla 
es debida á la poúcion anómala de Mehemet-Alí , y fundada 
en ella , la Rusia ha podido lisonjear las esperanzas del Sultán 
sobre la recuperación de sus dominios, y explotar sus temores 
exagerándole las consecuencias de una seguida victoria por 
parte de los egipcios. Un cambio de posición baria que la Puer
t a ,  no teniendo necesidad del auxilio de la Rusia , dejase de 
Ver un arnigo en su mortal enemiga.

El reconocimiento de la independencia del poder egipcio 
operaría aquel cambio; el Egipto seria el aliado de la Turquía,

Í esta cesaría de implorar la protección de la Rusia , pues si 
asta ahora lo ha hecho, ha sido por temor á Mehemet-Alí,

FRANCIA.

Burdeos 25 d e  A gosto.

El general Bertrand llegó ayer á nuestra ciudad. Cerca de 
itlO personas han salido á recibirle, y  le han acompañado con 
el más vivo entusiasmó; Coá ¿k a  demostraciónhái*cóáfuadidoL

los bordelese* en sus homenajes al genera! cuyo nombre va siem
pre asociado á las mas elevadas glorias y  grandes reveses de la 
Francia , con la memoria del gran Emperador, cuyo poderoso 
genio acoü,..¡ó la anarquía republicaua , y reunió en un solo 
haz todas la* fuerzas nacionales que una impotente y  charlata
na democracia había enervado y esparcido.

Pau 27 d e  A gosto .

Nos escriben de la frontera española el 24 de Agosto:
Desde mi úíiitna son muy interesantes las noticias. El 19 

llegó D. Carlos á Villareal de Zumarraga. Maroto se presentó 
poco después en la misma villa á la cabeza de una columna 
bastante gruesa 5 compuesta de infantería , caballería y artille
r ía ,  de paso, según decía, para ir á ahogar la insurrección de 
los batallones sobre la frontera; pero después de una entrevista 
con D. Cárlos volvió Maroto á su cuartel general. Al dia si
guiente marchó D. Cárlos á Alzasua en la Borunda (Navarra). 
Ahora se dice , pero esto no pasa de un rumor, que al otro dia 
se trasladó á Elorrio (Vizcaya).

Las cartas hoy recibidas del campo de D. Juan  Echevarría 
en el valie de ülzaina , su fecha 25 del corriente, anuncian 
que habiéndosele reunido el 1 0 .° y el resto del 5.° de Navar
ra , marcha sobre Esteíla con cuatro buenos batallones.

Cartas de Andoain , su fecha de a y e r ,  contienen los deta
lles siguientes, que son en él momento actual del mas grande 
interés:

Después de una reunión de los principales gefes del ejér
cito de Guipúzcoa, y en la cual se expusieron todos los planes 
relativos á una transacción, erigidos dichos gefes en junta 
han destituido á la diputación provincial y declarado que an
tes de consentir en ninguna especie de transacción se reunirían 
á la Fiancia. Han adoptado por div isa : V encer ó m orir. Ha
biendo sabido lo <;ue pasaba el Infante D Sebastian ha venido 
para tratar de calmar esta eferves<encia; pero no se le ha ad
mitido en las líneas: los gefes de Guipúzcoa se han puesto de 
acuerdo inmediatamente con D. Juan Echevarría.

El general D. Basilio García ha tomado el mando dé las  
tropas insurgentes.

El obispo de León parte mañana para Mont-de-Marsan.
(Memorial des Pirennées.)

París 22 d e  Agosto.

La mala de Burdeos y de Paris no ha llegado ayer hasta 
después de las once. Éste retardo de mas de cuatro horas ha 
sido ocasionado por la reuuion de los caballos de posta para el 
viaje del Príncipe Real á los alrededores de Burdeos. Lo mis
mo ha sucedido hoy.

S3. A A. RR.. deben partir él 24 para ir  á dormir á M ar -  
mande; el 25 irán á Agen , el 26 á A uch , y el 27 á Monbde- 
Mersau. (Etnancipaíion.)

Una circunstancia notable y digna de citarse ha señalado
la distribución de premios del colegio Real de Orleans. El con
de Simeón , el decano en edad de la Cámara de los Pares, que 
asistía á esta solemnidad con su hijo el vizconde Simeón, par 
de Francia , y su nieto Mr, Simeón f prefecto del Loiret, ha 
coronado á su bisnieto Mr. Edgar Simeón, alumno de sexto 
año. Al entregarle á invitación del Sr. rector el premio que 
le estaba destinado , el Sr. conde Simeón ha dirigido á los aium 
nos una corta alocucioo que ha conmovido profundamente á 
los concurrentes oyentes.

La G aceta d e  A ugsburgo del 20 contiene una carta de 
Londres del 15 ,  precedida del signo diplomático A. Su conte-* 
nido es como sigue:

Se ha dado el primer paso en la cuestión de Oriente; mas 
en lugar de obrar, las Potencias vuelven á seguir su anterior 
línea de conducta, y se presenta en el asunto mas de un qui p ro  
quo. Parece que ia intervención decisiva de la Inglaterra ha 
excitado á la Francia , que por ¿u parte estaba resuelta á adop
tar una energía propia á fia de no presentarse como forzada á 
seguir la poiiucá inglesa, mas una resolución superior ha ca l
mado la efervescencia de los espíritus. Se ha conveuido en un 
mezzo termine\  y los cónsules generales quedan encargados de 
solicitar del bajá de Egipto la devolución á la Puerta de su es
cuadra , y  cuya petición será apoyada por las fuerzas navales 
de la Francia y  la Inglaterra. Se cree que el bajá se someterá.

Estas alternativas son desagradables, y  el bajá no dejará de 
aprovecharse de ellas. Afortunadamente la Rusia no iuspira 
la menor inquietud.

Esta Potencia ha renunciado á un envío de tropas , des
pués que ha sabido que en cierto caso tendría que combatir con 
las escuadras francesa é inglesa, y aun con parte del ejército 
de otra Potencia contiuental. La Rusia por otra parte está in 
teresada eu que las negociaciones se entablen sobre las concesio
nes hechas por el Sultán al bajá de Egipto, y esto én Constan- 
tmopla, no en Viena.

Esta seria una grave fa lta , y  puedo asegurar que la Ingla
terra consentiría diúciimente; el Austria jamás.

El Austria parece ser la única Potencia que ha conservado 
una posición independiente, y como está de acuerdo con la In
glaterra, posee los medios de hacer admitir sus justas preten
siones.

NOTICIAS NACIONALES.

B arcelona  22 d e  A gosto .

Nacional a cadem ia d e  m edicina y  ciru g ía  d e  Barcelo~  
rttf.=;Sesion extraordinaria del i7  de Agosto de 1859. =iReu- 
nida la academia ,de este dia para la adjudicación de los pre
mios propuestos por la misma en su programa de i . °  de Mayo 
de 1858, se procedió á la lectura del dictamen de la comisión 
nc morad a al efecto de dar su parecer sobre el mérito respecti
vo dé las mémoHás préieñtádas al concurso, y conformándose 
¿  éF ia ácadeúñá ̂ resolví ó por unanimidad premiar laque hijo

el epígrafe Quaeque e g o  m isérrim a ■ vi ti.... describe epj_ 
demia de calenturas intermitentes en el bajo Ampurdan: acto 
continuo abrióle la cubierta correspondiente que debía conte
ner el oorabre del autor; y vi*to que lo era D. Francisco P u -  
ñed , se acordó publicarse en los diarios de esta ciudad la adju
dicación del premio á favor del mismo. La academia hubiera 
deseado proceder á ella luego de espirado el plazo del concurse, 
pero retardos imprevistos y ágenos de su voluntad la han obli
gado, con sentimiento suyo , á demorar aquel acto hasta el 
presente.

Para dar cumplimiento á la disposición testamentaria y fi
lantrópicas miras de su respetable decano D. Francisco Salvá y  
Campil lo , ha acordado la academia anunciar nuevo programa 
para la adjudicación de dos premios iguales de una medalla 
de oro, del valor de 320 rs. vn. cada una, al autor que mejor 
desempeñe uno de los puntos siguientes:

P rim er punto .

"Describir la puntual y exacta observación de una epide
mia ocurrida en España.”

Segundo punto .

"Describir las causas, diagnóstico y  roe todo curativo, apo
yado en observaciones y hechos prácticos, del cáncer acuático, 
conocido también con el nombre de gangrena escorbútica de la 
boca de los infantes.”

Las memorias que se presenten sobre el primer punto deben 
ser escritas en español; pero las que versea acerca del segundo, 
las admitirá la academia en lat ín , italiano, portugués, aleman, 
francés é inglés, dirigiéndolas francas de porte por todo el 
próximo mes de Marzo al secretario de gobierno Dr. D. José 
Lastells, ó al infrascrito, que lo es de correspondencias exlran- 
geras.

Se previene á los profesores, cuya letra pueda ser conocida 
en la academia , que manden copiar sus escritos de maoo a gen a, 
observando las formalidades de ocultar su nombre en cubierta 
cerrada y  demas estilo académico, y  quedando excluidos dé 
entrar en el concurso los socios numerarios, pero no los de las 
demas clases. Barcelona 2 i de Agosto de l859  —Ignacio Amet- 
11er ,  vicepresideüte.züoaquin G i l ,  secretario interino de go
bierno. (G. iV.)

Z aragoza  30 d e  Agostp.

Capitanía general de Aragoo.izEstado mayor.r:8 ecciou cen
tra l :  El cónsul de S. M. C. en Bayona con fecha 25 del actual 
dice al señor brigadier segundo cabo de este reino lo que s i
gue: Exciuo. Sr.rzMuy Sr. mío: En caita que acabo de recibir 
de ayer en 3. Sebastian se me dice lo siguie, te: Antes de a ver 
al anochecer salieron de esta ciudad dos partidas de chapé’gor- 
ris en una lancha de altura, y conforme con el proyecto desem
barcaron al oeste del cabo de Ogoño (punto ó arenal que La
man de Lára): asi que concluyeron tu desembarque se d ir ig ie
ron directamente á Elanchore , y tomando un guia , averigua
ron cuántos ojalateros se hallaban en el pueblo; y de 15 que 
era» en total cay ero» 1 4  en nuestro poder. Concluida esta, 
operación, salieron de aquel puerto conduciendo los prisione
ros en otra lancha de aquel mismo puerto; y á poco rato de 
su navegación vieron que se leí acercaba uua lancha de Ber- 
meo, y  llevados de la curiosidad, interrogaron á dónde sed ir i-  
g ia ,  y  respondiendo de Berrneo, insistieron cuál era su viaje, 
á lo que contestó veuia coa equipajes y  ornamentos de Ber- 
tneo; y tan luego como se enteraron de lá rebelón, también 
la hicieron prisionera , y han conducido á esta c iudad, junta
mente con ios 1 4  ojalateros de caballería que por falta de ca
ballos custodiaban aquel punto.

Las gentes de la costa se hallan en la mayor consternación, 
suponiendo á nuestro ejército sobre el alto de Muniqueta. Lo 
que tengo el honor de comunicar á V. E. para su conocimiento..

Lo que de orden de S. S. se hace saber al público para su 
conocimiento y satisfacción.—Zaragoza 29  de Agosto de 1839.n 
El comaudante gefe de E. M . , Francisco de Cascajares.

Acabamos de saber positivamente que el Excmo. Sr. gene-J 
ral gobernador de Jaca dispuso la salida de aquella plaza el 
dia 2 4  del actual de 59 hombres de la compañía suelta de f u - ; 
sileros de este reino y la seccior* de caballería de la Milicia n a- ! 
cío nal de la misma, á las órdenes del comandante graduado* 
D. Mauricio G i l , con el ñn de apresar el abad de Castillo 
Nuevo, persona muy adicta á la facción y  de suma influen
cia con los principales gefes de ella y  en todo el pais , asi como 
otros de dicho pueblo, que no dejan de estar animados de los 
mismos sentimientos, con el objeto de asegurar mas bien el 
pronto regreso de los que se llevaron de Canfranc. La comisión 
fue desempeñada por el expresado Gil con la mayor exactitud, 
y conducidos á Jaca el abad , Manuel Melero, Ramón Morci
l la ,  Francisco An&ó, Juan  Antonio Zatnbray, Angel Tarr i-  
llas y Benito Usan, vecinos de dicho pueblo; Narciso Lorente, 
natural de Salvatierra y  cuñado del abad , Conductor dé un 
ato de ganado que iba éo dirección á la facción , el qué tam
bién fue aprehendido , y D. Joaquín Ladrón , hermano dél ca
becilla D. Santos, sugeto de prestigio entre los carlistas. Asimis
mo fueron hechos prisioneros tres facciosos, dos desertores del 
depósito de quintos y el otro del regimiento de San,Fernando. 
El ganado de que se hace mérito y otra piara que se le ocupó 
á Miguel Usum, que se guiaba en la misma dirección, están de- 
teoidos en aquella plaza hasta la conclusión del sumario que 
se está instruyendo para la averiguación del destiuo que lle
vaban.

Este incidente y  la actividad que desplega para la fortifi
cación de Canfranc y la de Berdum ó Javierre G a y ,  que tiene 
solicitada dicho Excmo. Sr. Gobernador, son hechos dignos de 
elogio, con lo que manifiesta los deseos de que se halla anima
do en proteger aquel país libré; pera la escasa fuerza con que 
cuenta para ello le imposibilita dé contener las frecuentes in
cursiones que los enemigos hacen cada momento, y  en las que 
agobian y  aniquilan á los pueblos con las exorbitantes exac-í 
ciones que les hacen: mucho conviene para evitarlo se aumenten 
aquellas, para lo que según tenemos entendido ha acudido esté 
Sr. *eguuda;isabp al Gobierno y  al g?tacc*lt * gefo. (£• d* A*X
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Sección de ciencias m orales y  p o lític a s*— - Escámen del 
reinado de Carlos / / / .

ARTICULO IV Y ULTIMO*

El Sr. Cabanillas d ijo , que al haber oido en la últi
ma sesión que las ciencias habían progresado durante el 
reinado del Sr. D. Carlos n i, tomó la palabra para mani
festar que prescindiendo de la9 morales y políticas, y 
concretándose á las matemáticas y á las naturales, no era 
su opinión conforme con la que se habia em itido; y ha
biendo indicado en aquella ocasión las razones en que se 
fundaba con demasiada ligereza por lo avanzado de la 
h ora , las expondría ahora con mas latitud, ai paso que 
presentarla hechos notorios y conocidos.

Con respecto á las matemáticas expuso que, aunque se 
enseñaban en tiempo del referido Monarca, estaban li
mitadas á solo las escuelas facultativas militares y á al
guno ú otro establecimiento, pero 110 se hallaba propaga
do su estudio cual exigía el bien pú b lico , ni podía ade
lantarse en ellas cuando carecíamos de obras elementales 
que guiasan á sus primeros conocimientos por un método 
claro, preciso y sucinto.

La física sé enseñaba por principios escolásticos, ab
surdos y erróneos, apoyados eri suposiciones é hipótesis, en 
lugar de deducirlos de Tas leyes dé la naturaleza por me
dio de la experiencia y de la observación.

Pero aun conviniendo en que durante el reinado del 
Sr. D. Carlos Tu se enseñasen las antedichas ciencias de 
11 ti modo mas ó menos útil y provechoso, dijo que esto 
110  era haber progresado, sino es haber permanecido es
tacionadas; y que en cuanto á la química , estuvo tan re
trasada, que solo á fines del siglo xvm  se conoció una 
cátedra desempeñada por D. Pedro Bueno en esta corte, 
siendo la única en el reino, y su enseñanza tan limitada, 
que se concretaba a la parte farm acéutica, y no abrazaba 
los principios generales de tan vasta y provechosa ciencia, 
que también explicó muy limitadamente en Madrid Cha- 
banous en la misma época; de modo que puede asegurar
se no se c o i k  ció su enseñanza tan Lia y oi denadamen’e 
com o correspondía, hasta que se estableció la cátedra de 
I). Luis Pioúst al principio de este siglo.

Añadió que no sabia hubiese ninguna de zoología ni 
botánica hasta fines del pasado ó principios del presente; 
pero en cuanto á la mineralogía es seguro que iue desco
nocida en España hasta que se encargó su enseñanza á
D. Cristiano H errgen; y los primeros elementos relativos 
á esta ciencia que h m :>s vis!o publicados en español han 
sido la origtog* osia de W ideninann, que aquel tradujo 
del alemau en ei año de 1797; siendo de notar que cuan
do eí Sr. D. Carlos m  sub o al trono ya habían escrito so
bre mineralogía B echer, B rom e!, Cronstedt y otros, y du
rante su reinado lo hicieron W álerio , Charpcutier, W er- 
her y algunos más que dieron impulso a tau importante 
ciencia, lá cual sin embargo permaneció en España o lv i
dada , ó mas bien desconocida, siéndolo también en su con
secuencia la metalurgia y la minería.

Asi es que las minas de Almadén fueron entregadas á 
alemanes que el Gobierno contrató para confiarles su la
boreo; y las de cobre de R io-tinto, de las cuales apenas 
habia noticias á mediados del siglo xvm  , íueron entrega
das al sueco D. Samuel T íquet, quien las benefició por su 
cuenta , y* én  el año de 1768 aun continuaban dirigidas 
por el aleman Peringer, habiendo seguido después por 
m ucho tiempo entregadas á manos extrangeras, prueba 
bien clara de nuestra ignorancia en ramos cuya enseñan
za debería haberse prom ovido en España, atendida su ri- 
.queza m inera l,; ytam bién por la que en aquel tiempo te
níamos en America. Hizo notar en prueba de esto que al 
publicar Mr. de Borti su tratado de amalgamación en 1788, 

pesar de haberlo verificado en Viena , dedico su obra al 
•Sr.* Dv* Garlos <m, com o á Monarca á cuyos dominios ha
bia concedido la naturaleza la mayor parte de los tesoros 
Enterrados y? dispersados en jas entrañas de la tierra, y 
entre sus posesiones cóñtaba á Méjico y al P erú : estas, di- 
jéV  son lasTerniinántes palabras de dicho escritor que pa
rece manifestaba el descuido con que la España habia pro
cedido, y aconsejaba lo cónveniente que la seria buscar los 
medios dé desenterrar sus riquezas minerales.

Sabido es que los primeros conquistadores de Améri
ca descubrieron en aquellos países abundancia de plata y 
oro que llamaron su atención, y excitaron la codicia de 
los europeos, que tanto de España com o de otros puntos 
se trasladaron a la America para adquirir dichos metales 
preciosos, y después con el tiempo se dedicaron al labo
reo y beneficio de las de plomo y cobre, que también en
contraron en abundancia.

La riqueza de la Península y la de las Américas de
bería haber llamado la atención del ilustrado G obierno 
de Carlos 1 1 1 , dando impulso á las ciencias en que se apo
ya el laboreo ordenado de las minas y el beneficio de sus 
frutos; pero no sucedió a i; y muy al contrario, en la Amé
rica , único punto de los dominios españoles en que se tra
bajaban minas por los particulares, estaba e9te ramo mal 
d irig ido por falta d e  conocim ientos, y ligado con trabas 
que le imponía una administración errónea y absurda. Asi 
es que, á pesar de la grande abundancia de minerales, por 
m ochos años fueron muy limitados los rendim ientos, y se 
notó qn aumento considerable en ellos luego que se cono
ció  la afinidad |del azogue con la plata y se estableció la 
átnalgam acion, procedimiento descubierto en el año de 
1557 por Bartolomé d *  Médma¿. que produjo el betiéácu*

de tos minerales medianos é inferiores, cuando antes solo 
se aprovechaban los mas ricos, habiéndose desde enton
ces rebuscado en los terreros y escoriales los minerales 
que se habían desechado com o inútiles, laboreándose las 
minas que se suponían inútiles por su poco rendimiento.

Pero aun no era esto suficiente, dijo: para el desarro
llo y prosperidad de la industria minera en América de
bió el G obierno convencerse de que las derechos que él 
cobraba eran exorbitantes, pues en los dos primeros T- 
glos que siguieron á su conquista subiun á 26 por 100 con 
las exacciones que se hacían del 5 .° de la plata y oro, y 
por lo que se pagaba por fundición, ensaye y marca, por 
señoreaje y amonedación.

Abrumada la minería con tan pesada carga, no prospe
ró por espacio de dos siglos; pero disminuida la misma 
por la reducción del derecho del 5 .° al 10 .°, y hecha la 
rebaja en el azogue de una cuarta parte en el valor que 
habia tenido, se notó un aumento considerable en ios pro
ductos de las minas, que indudablemente debieron á estas 
medidas la extensión y multiplicación de sus trabajos. Asi 
es qué al finar el siglo xvi ascendían los productos anua
les a 500,000 marcos de plata, y en el año de 1700 baja
ron, pues solo se acuñaron 397,543 marcos; verificóse la 
baja del precio del azogue en el año de 1768, y ya el au
mento fue notable cual demuestra el siguiente estado:
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Gon posterioridad, es decir, en el ano dé 1776 se bajó 
otra cuarta parte igual a la anterior al azogue, y su venta
joso resultado lo demuestra el siguiente estado:
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Comparó el Sr. Cabanillas los rendimientos del quin
quenio de 1761 á 1766 con el de 1777 á 1781, y llamó 
la atención de la sección hacia la diferencia de unos á 
otros, que es de 106.333,960 rs. en los derechos cobrados 
por el Estado; pues ascendiendo en este á 307.801,460 rs., 
fueron en el primero 201.467,500 rs.

De aquí dedujo el incremento de la industria minera 
en Am érica, indicando los resultados ventajosos que pro
dujo, debidos á las causas antedichas, y también á la liber- 
tacTde. com ercio declarada en el año de 1778, pasando á 
demostrar el aumento de las rentas en aquellos países por 
efecto de lo* cQnswmqt de la* ioroaa J del aumeiRo de p o

bíacioti debido a las mismas, y para el efecto dijo que 
importe total en el año de 1712 fue de 3.088,410 pesos* 
cuando en el de 1764 subió á 6 m illones, y en el de 
1777 a 12.

Concluyó diciendo que después de haber manifestado 
la importancia de la minería en las posesiones de América, 
habia patentizado también que aunque se adoptaron me
didas económicas para su fomento, ninguna se acordó re
lativa al establecimiento de enseñanzas alli ni en la Pe
nínsula hasta el año de 1787, es decir, el anterior al fa
llecimiento del Sr. D. Carlos 1 1 1 , en que se mandó formar 
una academia ó escuela de minas en Almadén, sin que 
antes, com o dejaba demostrado, se hubiesen enseñado en 
España las ciencias relacionadas con tan importante ramo.

El Sr. Escario dijo que convenia en mucho de io ma
nifestado por el Sr. Cabanillas; pero que por su parte al 
manifestar una opinión favorable respecto la influencia 
de Carlos m , habia tenido presente la parte económica 
ó administrativa, bien convencido de que las buenas leyes 
económicas mejoran eficazmente la suerte de los pue
blos. Es por tanto un cargo que puede hacerse al G obier
no de Carlos m  el descuido de que el Sr. Cabanillas le 
tacha; pero fuera mayor su gravedad si en aquella época 
hubieran estado mas generalizados en España los conoci
mientos de que se trata. ¿Q ué extraño es que no se hicie
sen grandes adelantos en las ciencias matemáticas y natu
rales casi desconocidas á la sazón? Preciso es confesar, sin 
em bargo, que se enseñaron en los consulados y en los c o ' 
legios militares y de artillería. Y la prueba de que eran 
casi desconocidas es que el mismo Jovellanos excita en al
gunas de sus obras á que se exploten los metales, aunque 
aparezcan á primera vista objetos despreciables.

Es indudable, continuó el Sr. Escario, que hacia el tiem
po de que nosocupamos progresó el com ercio, si bien sedes- 
cuidaron artículos preciosos, tales como el azúcar y el ca
cao, tomándose estos artículos del extrangero, cuando nos 
los podíamos proporcionar directamente. Estos descuidos 
cesaron en tiempo de Carlos in ; se estableció la compañía 
llamada de Caracas; y haciéndose mas frecuentes las co
municaciones, se dio vida á nuestras fabricas, crecieron 
las rentas, y se multiplicaron los frutos de aquellos paises. 
Campomanes dice que solo la isla de Cuba producía mas 
que todas las posesiones que habíamos tenido en Flandes 
y en Italia. Y ha de tenerse presente que para adoptar es
tas medidas beneficiosas habia que vencer preocupaciones 
muy arraigadas, porque sin estar sumidos en la barbarie, 
los españoles estaban algo atrasados en su civilización y en 
su cultura. Por lo  mismo, para conocer el mérito de estos 
adelantos es necesario saber lo que antes de Carlos 111 era 
nuestro pais, y tener presente que ni dinero ni industria 
habia en él. La nación adquirió cierta importancia política 
que antes 110 tuvo, y aun hay quien afirma que pudimos 
recobrar á Gibraltar, dando á los ingleses en cambio a 
Guadalupe; pero el conde de Aranda se opuso á ello por
que temió que el objeto del Gobierno ingles fuese intro
ducir por este medio el contrabando en nuestras posesio
nes de América.

El Sr. Seijas dijo que él no era un apologista de Car
io* m ; pero que sin embargo la censura hecha por el se* 
ñor Cabanillas no le parecía justa: que Carlos 111 hizo todo 
lo q u e  pudo en favor de las ciencias naturales, que si no 
progresaron, no fue por culpa del G obierno, sino por 
circunstancias particulares ya antiguas en la nación; por 
un espíritu errado de nacionalidad que dominaba en aque
lla época, que traia su origen de los últimos Monarcas de 
la dinastía austríaca, y que fue desapareciendo con lenti
tud en la siguiente. Un G obierno, continuó, que tenia que 
crear las sociedades económicas para promover la prime
ra instrucción en un pais en que ni ios grandes, ni la cla
se ínfima sabían, en que 110 se conocían los idiomas extran- 
geros, en que los hombres vivían aislados eu el universo: 
un Gobierno rodeado de tales circunstancias ¿qué habia de 
hacer? Creó escuelas de idiomas y de matemáticas. Se dice 
que en las últimas estaban en un grande atraso ¿pero era 
suya la culpa? No, puesto que premiaba á ios que se dedi
caban á ese estudio; el mal nacia de que habia una ten
dencia á no aprender.

Se ha dicho que las ciencias naturales fueron descono
cidas; pero ¿podia ser otra cosa? Cuando Cárlos 111 subió 
al trono apenas se enseñaban las matemáticas, sin cuyo ele
mento no podían progresar aquellas. Sin embargo, creó la 
escuela de Almadén y el gabinete de Historia natural, 
monumento de gloria que puede envidiar cualquiera de las 
naciones cultas; hizo venir profesores extrangeros que fue
ron odiados generalmente, y por tanto no se le puede cul
par de no haber protegido las ciencias naturales. Como 
prueba de ese odio con que se miraba á los extrangeros, 
recordaré , continuó el Sr. Seijas , lo que sucedió res
pecto de nuestra marina, es admirable el grado de es
plendor á que llegó. No habia hombres inteligentes en el 
pais, pero se crearon escuelas. Varios eran entonces los pa
receres sobre si convendría adoptar el método de construc
ción francés ó  el inglés. D. Jorge Ju an , y Ulloa estaban 
por el último. Cárlos 1 11 , haciéndose superior á las preocu
paciones, adoptó el prim ero con gran ventaja de la marina 
española; y no será del lodo inútil recordar que la obsti
nación de D. Jorge Juan fue tanta, que pocos momentos 
antes de m orir escribió á Cárlos 111 que juzgaba caso de 
conciencia aconsejarle que separase á G authier, que era el 
que dirigía la construcción de nuestros buques. Afortuna* 
damente no se le separó, aunque sus servicios fueron re
compensados con ingratitud. Este principio de exclusión y 
de odio respecto de todo lo que es extrangero nos pierde; 
porque sin ciencias no hay artes, sin artes no hay indus
tria, y sin industria no hay felicidad.

Se dice que no habia una obra acerca' del ramo ina- 
purunt* tfe 1* minería* ¿pero podemos u cbar por eso *



aquel G ob iern o? D espués de tantos a ñ o s, y de tres épocas 
d é  libertad en  que ha sido protegida la ilu stración ; ¿q u é  
obras de instrucción se han p u b licad o , ni en  leg islac ió n , ni 
eii cien cias naturales, n i en otros ramos d el saber? ¿Acaso  
liem os adelantado m uch o en los estab lec im ien tos de m inas 
desde Carlos in  acá? D ice  el Sr. Ga han i lias que durante  
su reinado estaba v igen te  la ordenanza fatal de F elip e  11; 
pero en m i concepto esta es m ejor que la que la suced ió in 
terin am en te y q u e la actual. A la ordenanza de F elip e  n  
se d eb ió  el d esarrollo  de las m inas de A lm a d én , porque  
párte d el p r in c ip io  fecu n d o q u e todo debe concederse al 
trabajo y al afan , p rin cip io  desconocido en la ac tu a l, que  
bajo todos aspectos es absurda. Este p rin cip io  daba por 
resultado la m oralidad de los m in eros, perm itiendo con ti
nuar un filón en  posesión agena hasta encontrarse con los 
trabajos de otro. l ) e  este m odo se trabajaba con cierta n o 
b leza que h oy se ha perd id o  con no poca influencia en la 
desm oralización  de los m ineros.

La ordenanza actual q u iere  por el contrario  q u e se  
m idan  los terrenos lo  m ism o en  el centro que en  la s u 
p er fic ie , de d on d e n acen  el esp ionaje entre unos y otros 
y la desconfianza y el fraude. P ero hay mas , ¿q u ién  110 
esperaria  en  el estado de progreso á q ue ha lleg a d o  e l 
ram o de la m in er ía , que se hubie¿e form ado un p lano  
su b terrá n eo , operación de la m ayor im portancia porque  
p on e de m anifiesto el trabajo de las m inas y la d irección  
de ios m etales ó cr iad eros, facilitan d o un  m edio de co 
n ocer  la probabilidad del éx ito  de los trabajos, q u e de  
otro m odo se hacen  á la ventura , com o lo  prueban esas 
m ism as Alpujarras en d on d e se duda tod av ía , ca lcu lan d o  
las m inas productivas con las im p ro d u ctivas, si son  ú tiles  
ó p erju d icia les, porque unos se arru inan  m ientras se en 
riq u ecen  otrcs.

Para probar la im portancia de un p lano subterráneo  
citó el Sr. S d ja s  a lgu nos ejem plares que habla ex am in a 
do en las A lpujarras, punto en  el cual al lado de las m i
llas productivas se en cu en tran  otras q ue no dan un gra
n o  de m eta l, a tr ib u yen d o  esto á un p lano que se form ó  
de las prim eras, de d on d e ded ujo q u e si los planos su b 
terráneos no  son una regla in fa lib le , son por lo m enos un  
dato m uy prob ab le; y co n clu yó  d ic ien d o : sin  em bargo de  
que esta y otras m ejoras no  se han rea lizad o , tacham os á  
Carlos m ,  q u ie n , a tend idas Jas circunstancias de su época, 
h izo mas que lo que hem os h ech o  nosotros en  el d ia , en  
m ed io  de los adelantos del s ig lo , y cuando nos em puja en  
todos los ramos d el saber la Europa entera.

El Sr. C abanillas p id ió  la palabra para rectificar a lg u 
nos h e c h o s , y d ijo: el Sr. Seijas se ha separado de la cu es
t ió n , yo  no he tratado de in cu lp ar al G ob ierno de Cár- 
los m : he d ich o  que en su época las ciencias naturales  
no p rogresaron , prescin d ien d o absolutam ente de las m o 
rales y políticas; yo  no h e exam in ad o las causas, he sen 
tado ios h echos ¿y se m e ha contestadó por ventura q u e  
h u b o  alguna cá tedra?

R especto de lo que se ha d ich o  acerca de la leg isla 
ción  m in era , con tin u ó el Sr. C ab an illas, contestaré déte- 
n ida m ente en otra sesión; lim itán d om e por ahora á d ec ir  
q ue la ordenanza de F elip e  n , que tanto se ha aplaudido, 
p erm itien d o  com o se ha d ich o  ¿ un m in ero  introducirse  
en  la pertenencia d e o tro , autorizaba el robo de los m in e
ra les, y eso es lo que rea lm en te produciría la desm oraliza
ción . ' *

La ley  actual ha establecido una m edida que com p ren 
de 2 0 0  varas de largo y 100 de an ch o  ,1 o  cual es su ficien 
te para que el m inero trabaje en  las d ireccion es que q u ie 
ra. La ley  no im pone mas ob ligacion es q ue la de con ser
var las m inas para q ue no  q ueden  los operarios enterra
dos den tro de e lla s , com o ha suced ido m uy recientem ente.

Se ha hablado d e uri mapa subterráneo, co n clu yó  el 
Sr. C abanillas, y á esto contestaré que lo que puedé h a
cerse es un mapa g eog n óstico , el cual se esta form an do, y 
por lo  que h ace á G alic ia  se halla  term inado. Por lo d e
m as es im p osib le hacer planos subterráneos, á no ser par
cia les y con  re lación  á los trabajos h ech os ya.

CORTES.
SESION REGIA,

celebrada, el día 1.° de Setiembre de 1839.
Reunidos en el salón del Congreso los Sres. individuo* que 

componen los Cuerpos colegisladores, y  leída la lista de los Se
ñores Senadores y Diputados que cotnponian la diputación que 
había de recibir á Sí>. M M ., el Sr. Presidente les invitó á que 
se reuniesen con anticipación en el pórtico del palacio para 
cuando llegaseu SS. MM.

Habiendo llegado SS. MM. al palacio del C ongreso, y  ba
jado del coche, entraron en el salón precedidas de la diputación  
y  seguidas de los Sres. Secretarios del Despacho, gefes de pa
lacio y damas de honor: tomaron asiento en: el solio R éeio  
sentándose igualmente los Sres. Senadores, Diputados y demas 
concurrentes, quedando solo de pie detrás del trono los Señores 
gefes de Palacio y dama $ y á los lados los Ministros.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tuvo la honra de 
besar la mano á S. M. la augusta Reina Gobernadora, y  dé 
entregarle el discurso de apertura de las Cortes que S. M. * se 
dignó leer, el cual decia a si: {Féase el articulo de oficio.)

Concluida la lectura, S. M. se dignó entregar dicho discur
so al Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  Justicia; y  habién
dose acercado el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y reci
bido la orden de S. M . la Reina Gobernadora, dijo en alta voz: 
WS. M. la Reina Gobernadora ote ordena declarar que se ha
llan lega! mea te abiertas las Cortes de 1859 con arreglo á la 
Constitución de la monarquía.”

Con lo cual y  poniéndose en pie todos los concurrentes 
SS. M M , bajaren del ' t r o n o ,' y  salieron del salón prece-
* 9 *' • *‘v  - ’* *V * ' - ' i *  ¿  r. * :■£
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didas y  acompañadas en la propia forma que a su entraaa 
hasta el pórtico del palacio, donde la diputación de las Cortes 
tuvo la honra de despedir á 88. M M ., con lo cual se separaron 
todos los Sres. Senadores y Diputados.

Gobierno político de la provincia de M adrid .
En este dia se ha formado definitivamente la junta directi

va y  administrativa de la Caja de ahorros de esta capital, 
para la que se ha servido S. M. nombrar las personas siguientes:

Presidente.—Excrao. Sr. gefe político de la provincia.
Vicepresidente.mExcmo. Sr. marques viudo de Pontejos.
Directores.^Srés. D . Francisco de Acebal y  Arratia.
D . Manuel María Goiri.
Contador.=zSr. D . Antonio Guillermo Moreno.
Tesorero.szSr. D . Joaquin Fagoaga.
Secretario.—Sr. D . Ramón Mesonero y  Romanos.
Yocales.zzExcmo, Sr. duque de Gor.
Sr. D . Andrés Caballero.
Sr. D . Francisco Travesedo.
Excrno. Sr. marques de Vailgornera.
Sr. D. Pedro Nicolás de Quijana y Carbajal, cura párroco 

de 8. Sebastian.
Excmo. Sr. conde de Oñate.
Sr. D . Pablo Cabrero.
Sr. marques del Socorro.
Sr. D . D iego dél Rio.
Sr. D . José González Calderón, cura párroco de S. José .
Sr. D . Antonio D utari.
Sr. D . Francisco López de Qlararrieta.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento, ad

vin iendo que los cargos de directores, contador, tesorero y se
cretario serán desempeñados alternativa é indistintamente por 
todos los señores que quedan expresados. M adrid 3 i  de A gos
to de 1839.z=José María Püig.

CAJA DJE AHORROS DE M ADRID.
Domingo í .°  de Setiembre de 1 8 3 9 .

Han ingresado en este dia 2 3 ,5 5 6  rs. vn. depositados por 
137 ind ivid uos, de los cuales los 14 han sido nuevos im po
nentes.

Se han devuelto 432  rs. 2 6  rnrs. á solicitud de tres interesa- 
dos.nEl director de semana, Manuel María d,e G oiri.—El con
tador , Antonio Guillermo M o r e n o .E l  tesorero, Jpaquin de 
Fagoaga.^El secretario , Ramón Mesonero Romanos.

E n  e l d espacho de la Im prenta N acional se adm ite  
su scrip ción  al D ia rio  de las sesion es d e l C ongreso á 20  
reales m ensuales.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S D E L  G O B IE R N O

Y D E LAS DIRECCIONES Y A U TO R ID A D ES SU PERIO R ES

E n treg a  de JU L IO  DE 1 8 3 9 .
S e  h a lla  á 3 rs. tan to  en  rama co m o  en  rústica  en  el 

d esp ach o de d ich a Im prenta.
C om p ren d e varios d ecretos, ó rd en es  y  c ircu lares del 

G ob iern o  y de las d irecc io n es  gen era les.

BIB L IO G R A FIA .

LA MARIPOSA,
P E R IO D IC O  D E  L IT E R A T U R A  Y  M O DA S.

Continúa sin interrupción publicándose este periódico dedi
cado por su amenidad y ligereza ai bello sexo.

Al número del dia 30 de Agosto acompaña un bonito figu
rín de señora , y el del 10 del corriente contendrá uo magnífico 
patrón de cuerpo de peto, tamaño natural, impreso en un plie
go de marca mayor.

Se ha repartido á los Sres. suscriptores á la colección de no
velas, que publica la misma empresa, la última entrega de la in 
teresante novela de costumbres

L A  M U G E R  Y  LOS D O S A M IG O S,
de Paul de C ock, traducida al castellano por D . Gregorio Romero y Larrañaga.

Está en prensa para publicarse á continuación el A L Q U I
M ISTA F L A M E N C O , de Balzac. La filosofía , la moralidad, 
lo sublime en las ideas recomiendan la lectura de esta preciosa 
novela, una de las que mas han contribuido á la faipa casi europea de su autor. -

Cristina de Suecia en Fontainebleau ; los dos Rivales 
ambas de Federico Soulié , y la M uger y  los dos Amigos, no
velas ya publicadas, se veoden en la librería extrangera , calle 
de la Montera , donde se admiten suscripciones á la Mariposa 
y al Alquimista , y  en las proviucias en las comisiones de la 
Agencia literaria.

J 7 L  ingenioso hidalgo D . Quijote de la M ancha, compuesto 
por M iguel dé Cervantes Saavedra, y  comentado por D . D iego Clemeiício.

Temo 6.° y  últim o de la obra. Se hallará de venta con los 
tomos anteriores á 54 rs. cada tomo en papel fino y 30 en p a-  
.peí comRp excepto para J o s . f ^ R t o r e *  &  la prim itiva sus-

; • • • ■ -    i

retrato del comentador en papel de Holanda á 6 rs. en los nu a .  tos siguientes; r -
Madrid imprenta de D . Eusebio Aguado y librería de R0 

driguez: Barcelona, Piferrer : Burgos , Arnaiz  : C á d iz , Mortal 
y  com pañía: M u rcia , Benedicto: Palma de M allorca, Guaso- 

-Salam anca, Blanco: Santiago , viuda de Corapañel:’ Sevilla" 
H idalgo y  com pañía: T oledo, Hernández: V a len cia , viuda dé 
M onfort: V alládolid , R odríguez: V ito r ia , Barrio: Zaraeoza Polo. ’ S° Za

A l  A N U A L  del encuadernador, en todas sus partes. Contiene 
el arte de jaspear, el de dorar sobre cortes y  pieles 

aumentado de un sinnúmero de descubrimientos desconocidos 
hasta el presente en el modo de dar los jaspes, hacer mármo 
les y  la preparación de los colores. Obra indispensable á lol 
señores maestros libreros, mancebos y aprendices; y necesaria 
á todas las personas amantes de las bellas arles. Escrito eo 
francés por L. Sebastian-le-N orm and , profesor de ciencias 
físico-quím icas aplicadas á las artes. Traducido al castellano 

Prospecto. Pocas o ninguna obra existe hasta el presente 
para norma de nuestros encuadernadores ; asi es que si aléanos 
han sobresalido en su arte lo deben solo á su continua aplica- 
cioo y  laboriosidad: Asi en Barcelona "y Madrid admiramos á 
varios encuadernadores de quienes hemos leído elogios en los 
papeles públicos, que cuanto saben lo deben solamente á su 
excesivo gusto y aplicación ,  y  lo atestigua la belleza de las en
cuadernaciones que salen de sus manos con aquella perfección 
á que eo Francia y  en Inglaterra ha llegado este precioso arte 
Si estos pues han conseguido tales ventajas guiados únicamen
te por sus luces naturales, ¿á qué grado podrán llegar nuestros 
jovenes por poco que observen las reglas del Manual del en
cuadernador? Dejárnos la solución á ellos mismos. Bajo estas ra
zones, y siendo esta casa una de las que inas ocupan á los en
cuadernadores , y que por lo mismo tocando de cerca las dis
tintas encuadernaciones y  modos con que se hacen . encuentra 
m u* pocas con la perfección que se requiere, hemos pensado 
dar la presente traducción , y creemos hacer un servicio, no tan 
solo á los encuadernadores , sino al público ,  que es él que cora- pra las obras. T

Bajo este principio se abre suscripción i  ella; y  como tan  
solo se tiran 500 ejemplares al precio de 18 rs. vn. cada uno 
es preciso que los que gusten obtener el M anual adelanten la’ 
mitad del importe en los puntos sigu ien tes,  pues cerrada la 
suscripción , si quedan ejemplares, se venderán á 2 8  rs. El ta
maño será en 8 .a regular de unas 360 páginas con tres lám i
nas que representan los enseres é instrumentos necesarios que 
debe tener un buen encuadernador. Saldrá por todo el mes de Octubre próximo.

Se suscribe en esta corte eo la librería de la Sra. viuda de 
Razóla , y en las provincias en las librerías sigu ien tes:

A lican te , Ibarra. A ic o y , Cabrera. A d d ú ja r, Alava. A n
tequera, Gallardo. A vila # Aguado. Araceoa , Lebrija. Barce
lona , Sauri. Barbastro, Lafita. Badajoz, viuda de Carrillo. Bil
bao^ Delmas. B úrgos, Arnaiz. C ád iz, Hortal y compañía. C á -  
ceres, Búrgos. Córdoba, Manté. Ciudad R eal, González. Cuen
ca Mariana. Cervera , Gasaet. Cartagena , Benedicto. Ceuta, 
Palacio y H uguet. Estepa , Rivero. Elche , Ibarra. E rija , Cha* 
ves. Figueras, Bentura Matas. F errol, Tejada. G erona, Grases* 
Granada , Sanz. Gnadalajara ,  Baygorri. H abana, Soler y com
pañía. Igualada, Abadal. Jaén , Cereceda. Jerez, Bueno. J á t i-  
v a , Bell ver. La Calzada, V illacien. Lérida, Sanmartí. Leoo, 
Fernandez. L ogroño, Ruiz. L u g o , Pujol. L lerena, Férnandez, 
L aujar, Santaió y M añlich. M ah on , Tintoré y Bertrán. M an- 
résa, Trullás. M oguer, Avala. M urcia , Benedicto. M ataro1, 
Abadal. Orense, Gómez Navoa. O viedo, D . G. Longoria. O ri- 
buela, viuda de Ibañez. O suna, Montero. Ósmá , Montero! 
Plasencia, Pis. P alm a, Guasp. Pam plona, Longas. Puerto dé 
Santa M aría, Nuñez. Puigcerdá , Rivera; R eu s, viuda A nge
lón. R onda, Fernandez. Salamanca , Moran. Santander , Otero. 
Santiago, Romero Alcocer. Sev illa , Hidalgo y compañía. Sé* 
goyia , López. San Fernando, Segovia. Sanldcar, Castillo. Sao 
Sebastian , Estevaoó. Tarragona , Puigrubí. Tortosa, Miró. T e
n erife , Cifra. V alencia , Caciauo Mariana. YalladoJid, Pastor. 
V ich , Va lis. V illa n u eya , Pina. V ig o , Alyarez. V ito r ia , O r— 
m ilugue. Zaragoza , Yagüe.

TEATROS
PRINC IPE. A  las ocho de la noche. Se ejecutará la futí-- cion siguiente:
l . Q Una acreditada sinfonía.
2.o R E T A S C O N , BARBERO  Y  C O M A D R O N v come

dia en un acto que tantos aplausos ha obteuido en sus anterio
res representaciones.

5.° Terceto de b a ile , compuesto y  dirigido por el Sr. Ca
sas; ejecutado por el mismo y jas Señoras D iez y Sierra.

4»° Da comedia también eo uo acto original de D . M anuel 
Bretón de los Herreros , cuyo titulo es

E L  H O M BRE G O R D O  , ,
encargándose de la parte de protagonista D . Joaquin G onzá
lez , que sin llegar su talla á cinco pies ,  pesa 18 arrobas.

Si su sola presencia se ha creído digna de la pública espec^1 
tacion en ciudades muy cultas ¿cuánto no aumentará el iote^ 
res la vista de un hombre de tan extraordinario volumen pjtesr 
to en escena, y representando en ella con desembarazo , agilidad 
y expedición el papel propio dé su figura eñ úna comedia que 
por su ch iste , agudeza y originalidad ha merecido'siempre la 
mayor aceptación ?.... El Sr. ‘González al presentarse en éste 
teatro no pretende de ningún modo rivalizar con el acredi
tado actor que felizmente ha éreádó el papél de él hombre gor
do; por lo que espera qúe el público íe favorecerá con su in 
dulgencia ¿ y  la sociedad h a  creído oportuno acompañar á loa 
carteles de anuncio el retrato de este fenómeno, que visto'per
sonalmente en el teatro debe admirar á los espectadores^ porqué 
su agilidad en los movimientos y  la fácil naturalidad de sus 
aptitudes sorprenden y  deleitan con la extrañeza de ver reuni
das en su asombrosa persona unas cualidades al parecer iucom - patibles.

5 .° Boleras á ocho.
6 .°  LO S B U T IB A M B A S , sainete divertido.


